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PRÓLOGO

 El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena está comprometido con el 
desarrollo de acciones que promuevan y refuercen la capacidad de participación en 
la vida social y económica de las personas con discapacidad y su derecho a vivir de 
forma independiente, en el marco del Segundo Plan Municipal de Discapacidad 
"Cartagena Inclusiva".

 Un comercio accesible es y ha sido una necesidad y una demanda de las 
personas con discapacidad así como un derecho a la accesibilidad universal. El 
Comercio de Cartagena en su conjunto es un colectivo muy concienciado, que con 
agrado y a buen seguro habilitaran las medidas para adaptarse a las necesidades 
de todas las personas y en especial a las de las personas con discapacidad.

 Esta Guía de Accesibilidad en Pequeños Comercios tiene la finalidad de 
ser un documento de asesoramiento técnico, que ofrece información orientativa 
sobre las pautas generales de actuación y el cumplimiento de las condiciones 
básicas en materia de accesibilidad.

 La Guía ha sido elaborada por la Federación de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica, FAMDIF, que tiene entre sus fines la 
eliminación de barreras que afectan a las personas con movilidad reducida y/o 
personas con discapacidad física, como paso previo e inexcusable para conseguir 
una plena y efectiva integración, participación y normalización social.

 El contenido se ha desarrollado desde la Oficina Técnica de Accesibilidad 
de FAMDIF (OTAF) formada por un gabinete técnico (coordinador, arquitecto y 
arquitecto técnico) y con una Comisión Permanente de Accesibilidad, cuyo objetivo 
es velar por el cumplimiento de la normativa sobre accesibilidad, para hacer real el 
derecho de los ciudadanos a acceder de forma física, autónoma, independiente y 
segura a los entornos a disposición del público, edificios, establecimientos, bienes, 
recursos, productos y servicios que la sociedad oferta, para así contribuir al 
principio de igualdad de oportunidades y no discriminación.

 Confiamos en que esta guía sea de máxima utilidad para los comerciantes, 
técnicos, empresarios de establecimientos de uso público y cualquier persona 
interesada en esta materia, convencidos de que la accesibilidad universal no 
beneficia únicamente a un colectivo minoritario, sino que repercute de forma directa 
en la calidad de vida de todos los ciudadanos.
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1.1. Umbral
1. ACCESOS
Umbral sin resalte

1.2. Puerta de acceso

 0,80 m

+- 0 cm 
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Mecanismos accesibles



1.3. Desnivel de entrada salvado mediante rampa

ACCESIBLE EDIFICIOS EXISTENTES
Itinerario en pendiente longitudinal
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0,85-1,10 m

1,50-1,70 m
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Itinerario en pendiente transversal Aislado

4 cm

Itinerario en pendiente transversal Aislado
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Recomendación: 

2. ESCAPARATES

0,85-1,10 m

1,50-1,70 m

10



3. PUNTO DE ATENCIÓN ACCESIBLE
3.1. Espacio libre de giro

3.2. Pasos del itinerario accesible
Obstáculo aislado   
Circulación    
Doble circulación   
Lugar abierto  

Ø 1,50 m
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4. SERVICIOS HIGIÉNICOS ACCESIBLES

4.1. Puertas

4.2. Espacio para giro

4.3. Inodoro

4.4. Barras de apoyo

La del lado de la transferencia 
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Ø 1,50 m

0,65-0,70 m

Ø 1,50 m

0,65-0,70 m
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4.9. Pavimento

4.10. Señalización

4.5. Portarrollos de papel 
higiénico

4.6. Lavabo

4.7. Espejos

4.8. Mecanismos y accesorios



5. PAVIMENTOS
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6.1. Puertas

6.2. Espacio libre de giro

6.3. Espacio libre para alojar la silla de ruedas y permitir el traslado.

6.4. Barras de apoyo

6.5. Mecanismos y accesorios; tiradores y pavimento

6.6. Señalización

6. PROBADOR

Ø 1,50 m
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7. ORDENACIÓN DEL MOBILIARIO
7.1. Condiciones generales

Movilidad

Señalización

Seguridad

Ambientales

Ø 1,50 m

16



7.2. Condiciones técnicas
Mesas

Sillas

Barras y mostradores

Ø 1,50 m
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8. ORIENTACIONES PARA FACILITAR EL
ACCESO Y EL DESPLAZAMIENTO EN 
INTERIORES

8.1 La iluminación

8.2 El tamaño
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8.3. El color

8.4 El contraste
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9. PAUTAS PARA ATENDER A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

9.1. PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA

¿Qué es el trastorno de Espectro Autista - TEA?

Características:
 

RECOMENDACIONES PARA ATENDER A UNA PERSONA CON TEA

Usa un lenguaje sencillo. 

Intenta evitar que espere demasiado.

Ayúdale con el dinero y con el cambio. 
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Ten en cuenta las posibles sensibilidades sensoriales. 

9.2. PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y/O DISCAPACIDAD INTELECTUAL

¿Qué es la parálisis cerebral y la discapacidad intelectual?

Parálisis cerebral:

Discapacidad intelectual:

RECOMENDACIONES PARA ATENDER A UNA PERSONA CON PARÁLISIS 
CEREBRAL Y/O DISCAPACIDAD INTELECTUAL

NATURALIDAD: ha de ser el trato habitual que corresponde a su edad.
RESPETO: ha de ser trato adecuado a su dignidad como persona.



22

9.3. PERSONAS CIEGAS O CON DISCAPACIDAD VISUAL

RECOMENDACIONES PARA ATENDER A UNA PERSONA CIEGA O CON 
DISCAPACIDAD VISUAL
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PAUTAS ESPECÍFICAS PARA PERSONAS QUE NECESITEN QUE LAS GUÍES CON 
CONTACTO FÍSICO

Y recuerda:







www.famdif.org

www.famdif.org

www.famdif.org 

C/ Sor Francisca Armendáriz, 6 - 1ª planta
Telf. 968 128 800 Ext. 7383

Martes de 9:00 a 13:00 horas

C/ Mariano Montesinos, 14 - Bajo  | Murcia 30005
Telf. 968 292 826 - Fax 968 292 816


